
Sesión 3ia ordinaria, en martes 3 de junio de 1941 
PRESIDENGIA DEL SEÑOR DE LA JARA 

lNDICE GENERAL DE LA SEiSION: 

1.- Sumario del Debate 
1I.- Sumario de Documentos 

III.- Acta de la Sesión Anterior 
IV.- Documentos de la Cuenta 
V.- Texto del Debate 

l. - SUMAR,IO DEL DEBATE 

l. Se ·califica de "simple" la urgencia so­
licitada para el proyecto sobre división 
territorial de Aysen y Chiloé. 

2. Se pone en discusión y se acepta la re­
nuncia presentada por el sellor Meza, 
don Pelegrín, de Presidente de la Cor­
poración. 

3. Se acuerda fijar la fecha para laelec­
ción de Presidente y Vicepresidentes de 
la 'Corporación. 

4. Se suspende la sesión por quince mülU­
tos. 

5. A insinuación de los Comités, se acuer· 
da suspender la sesión de hoy y la de 
mañana. 

n. - SUlVIAR.IO DE DüCUMENTOS 

1. Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la con­
sideración del Congreso N acianal un 
proyecto de ley por el cual se autoriza 
la permuta de un terreno fiscal por otro 
municipal en Puerto Varas. 

2. Mensaje de S. E. el Presidente de la 
,República con el que soruetea la con­
sideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley por el cual se transfiíe­
re gratuitamente a la institución "Cruz 
Blanca-Refugio de Misericordia", un te. 
rreno fiscal ubicado en'Chuchunco, de­
partan1ento de Santiago. 

3. Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Rcpública con el que somete a la consi­
deración del Congreso N aciol1al un pro­
yecto de ley por el ,cual se aumenta la 
pensión de que disfruta doña Eruma 
::vr'O'lltt Carrera viuda de Araneda. 

4. ,oficio deS. E. el Presidente. de la Re­
pública con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto 
de ley sobre división territorial de Ay­
sen y Chiloé y régimen administrativo 
y jndicial de las mismas provincias. 

5. Oficio de S. E. el Presidente de la Re· 
pública 'con el que manifiesta haber 

S.-Ord. 
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resuelto el retiro de la urgencia que ha­
bía hecho presente para el ,despacho dI', 
los pr'oyectos sobre asignación familia,· 
para empleados particulares y sobre fi­
nanciamiento de los l<~errocarriles del 
Estado. 

6. Oficio del señor Ministro del interior 
con el que se refiere al acuerdo de la 
Cámara relativo a la interpretación da­
da por la Dirección General de Pavi­
mentación a la ley Q.699' que fijó la 
planta y los sueldos de esa repartición. 

7. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional con el ,que remite una nómina 
de los aspirantes a alumnos de la EI!­
cuela Militar en a tención a lo solici· 
tado por el señor Loyola. 

8 _ Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública con el que se refiere al acuer­
do de la Cámara relativo a la construc· 
ción de un local para la Escuela núme­
ro 41 de Temuco. 

9. Oficio del señor Ministro de Pomento 
con el que se refiere al acuerdo de la 
,Cámara relativo a la reparación de di­
versos caminos de laprovincía de Ca­
quimbo. 

J{}. Oficio del señor Ministro de Fomento 
con el que se refiere a la. petición de 
los señores Cárdenas, Lobos, Garrido, 
Dow1íng, Zapata, Berman y Osorio Gó­
mez a fin de que la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado JJagnc las pensio. 
nes del personal ju~ílado por las leyes 
5,826 y 6,445. 

] 1. Oficio del serlOr Ministro de Tierras y 
Colonización con el que se refiere al 
acuerdo de la Cámara relativo a un in­
forme sobre un reclamo formulado por 
la Unión de Obl'eros Ijocales de Aysen. 

reforma la ley número 4,409, orgánica 
de 1 Colegio de' Abogados. 

13. Ofieio del Honorable Senado con el 
que comunica la designación de los se­
ñores Durán y Martínez paq loscar~os 
de Presidente y Vicepresidente de la 
Corporación, respectivamente. 

14. :M:oción de los señores González Oliva­
res, Rozas, Garda de la Huerta y Ro­
sende en laque inician un proyecto de 
ley que modifica el DeeretJo con Fuerza 
de ].,ley número 244, sobre ,servicios 
Eléctricos. 

15. Moción de los señores Rossetti y Urzúa 
en la que inician un proyecto de ley 
que concede una pensión a ,doña Filo­
mena Sarratea Prats. 

16 a 26. :\ otas de los señores León, ,Muñoz 
Ayling, Rivera, Tapia, Mupoz don Isi· 
doro. Edwards yChiorrini, 'Cabezón, 
Castelblanco, Sepúlveda, Agnilar, Me. 
lej y Rodríguez Quezada, respectiva­
mente, en las que, en virtud de dispo­
siciones legales y constitucionales, op­
tan por su cargo de Diputados. 

27. Nota del señor Meza don Pelegrín en 
]a que formula la renuncia indecllliable 
ue sU cargo de Presidente de la Cáma­
ra. 

2'8 a 2:9. ,Oficios del señor (1ontralor Gene­
ral de la República en los que, de Muer 
do con la ley 6,217, remite copias de 
decretos supremos tramitados en virtud 
de insistencias. 

~1O. Presentación Particular. 

:31. Telegramas. 

12. Oficio del Honorable Senado cQn el In. - ACTA DE LA SE.SION ANTERIOR 
que complementa uno anterior por el 
que comunicó las modificaciones que le 
había introducido al proyecto de ley que 

El acta de la sesión 1. a ordinaria, cele­
brada el día martes 27 de mayo, de 16 a 19 
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horas, se declaró aprobada por no haber 
merecido obrservación. 

:El acta de la sesión 2. a ordinaria, cde­
braLla el día martes de ,22 a 24 horas, quedó 
a disposición de los señores Diputados. 

Dice asi: 

Sesión 2. a ordinaria, en mart es 27 de 
mayü de 1941. - Presidencia del señor De 
la ,Jara. - ,Se abrió a las '22, horas 15 mi· 
nutos y asistieron los señores: 

AcevcdQ B., José. 

Alcalde C., Enrique. 

Aldunate E., Fernando 

Atienza P., CarlOlS. 
Barrenechea. P., Juli<l. 

:Barros T .,Roberto. 
:Brahm A., Alfredo. 

Cabrera F., Luis. 
Oa.ñaos r., ;:Enrique. 

O~a J., Alfredo. 
Cifuentes L., Rafael. 
Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio. 

Correa L., Salvador. 
,C.orrea L., Héctor. 

Del Canto M., Rafael. 
Del Pedregal A., Alberto 

Diez G., Manuel. 
Donoso, V., Gmo. 
Dominguez E., 'Germán. 
Elchavan-i E., Julián. 
Fernández L., Sergio. 

Gaete G., Carlos. 

García de la Huerta M., 

Pedro. 

Gardeweg V., Arturo. 

GarretÓlli W., Manuel. 

González O., Lui$. 

González von M., Jorge 

Ibáñez A., Bernrardo. 
Izquierdo E., Carlos. 
Labarca M., Jorge. 

Labbé, Francisco JavieT 

León E., IRené. 

Loyola V., Gustavo. 

Madrid O., Enrique. 
Mardones B., Joaquín. 

Marín E., Raúl. 

Meza C., ;:Estenio. 

Montt L., Manuel. 
Moreno E., Rafael. 

Ojeda O., Efraín. 
Opazo C., Pedro. 
Pinto R., Julio. 
Pizarro H., Abelardo. 

Poklellovic, Pedro. 

Prieto C., Camilo,. 
Rodríguez M., Eduard<l 

Roja.s R., Narciso. 

R1ÚZ M., Vicente. 

S,.lazar R., Alfonso. 
Sepúlveda A., (Ramiro. 

Silva e., Alfre'do. 
Smitmans', L., Juan. 
Tapia M., Astolfo. 

Tomic R., Radomiro. 
TrOllCl}SO r., Eelisa,rio, 

Urrutia l., ZeJ;\ón. 

Valdebenito" V~co. 

Valdés R., Juan. 

Vargas M., GustaV10. 
Vi:delaS., Luis. 

Yáñcz V., JIumberto. 

Yra,rrázavalL., Ra.úl. 

Zl'pcda B., ltugo. 

El Secretario señor Monh Pinto y el Pro· 
see'era ¡,io señor Astaburuaga. 

Se dió cuenta: 

1.0 De UlllL presentación suscrita por 31 
:,¡eÍlores Diputados, en la ,que solicitan del 
seúor Presidente que se sirva citar 'a sesión 
para el día de hoy, ,de 22 a 214 h1oTas, eon 
el objeto de ocuparse de la detención que 
ha sufrido el señor Diputado don Jorge 
González 'VOll Marécs. 

Repartida la circular re::.pectiva, se man­
dó al archivo. 

2.0 De una comunicación del señor Presi~ 
dt'nte de la Cámara don Pelegrín Meza Lo­
yola, en la que formula su renuncia al car­
go de Pl'es~dente de la 'Corporación. 

3.0 De una comunicación de los señores 
José Bernales Navarro y Santiago E:rnst 
Martínez, 1. o y 2. o Vicepresidente de la 
Cámara, respectivamente, en.la que formu­
lan la renuncia indeclinable de los cargos 
ca!, que los designó la Corporación en el día 
de hoy. 

Quedaron en Tabla. 
Correspondía, en prim-er término, discutir 

y votar las renuncias formuladas por los se' 
ñores Meza (Presidente), Bernales (Primer 
Vicepresidente) y Ernst (Segundo Vicepre­
sidente), de sus cavgos de miembros de la 
Mesa de la Corporación. 

A indicación del señor Opazo Cousiño, 
por asentimientD unánime, se acordó divi­
dir la votación respecto de la renuncia de 
Presidente y de la de los Vicepresidentes, 
estas últimas formuladas en el carácter de 
indeclinables. 

Sin debate y por asentimiento un al1lme. 
6e dió por desechada la renuncia del señor 
~leza (Presidente). 

,s,ü debate y por 43 votos conÜ',a 13, re­
sultaron aprobadas en una sola votación, 
las rénuncias de los señores Bernales (Pri­
mer Vicepresidente) y Ernst ('Segundo Vi­
cepresidente) . 

El señor De la Jara (Presidente acciden­
tal), expresó a la Sala que en conformidad 
al Reglamento, se procedería a la desig­
nación de los señores Diputados que ocu­
paran los cargos vacantes de la Mesa, en 
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la sesión ordinaria del martes próximo, 3 
de junio, inmediatamente después de la 
Cuenta. 

En conformidad al objeto de la presen? 
te sesión, se entró a debatir la situación 
pr{)ducida con motivo de la detención que 
afecta al señor .Diputado don Jorge Gon­
zález von Marées. 

De acuerdo con lo dispuesto en' el articu­
lo 80 del Reglamento, el primer turno de 
15 minutos correspondia al Comité 'Cons~r­
vador. 

{>m la venia de la Sala usó de la palabra, 
en primer lugar, el seSor González von Ma­
rées. 

Como en el curso de sus observaciones el 
s~ñor González von Marées virtiera expre­
siones estimadas antip.arlamentarias ~ por la 
Mesa, el señor .De la Jara (Presidente ac­
cidental), le aplicó la medida contemplada 
en la letra a) del artículo 139 del Regla­
mento. 

En el tiempo que corresp{)ndía alComi­
té 'Conservador, usó de la palabra para re­
ferirse al objeto de la sesión, el señor Pe­
reira. 

En el tiempo que correspondia al Comi­
té Radical, no usó de la palabra ningún se­
ñor IDiputado. 

Por el Comité Liberal, usó de la palabra, 
en seguida, el señor Zepeda. 

TJos señores Opazo Cousiño (Comité Li­
beral) y Concha (Comité Conservador ), 
presentaron a la consideración de la Cámara 
el siguiente 

PROYEICTO DE AoctrFmDO: 

"'Im Cámara acuerda protestar por el in­
calificable atropello comet¡d~ contra el fu~­
ro parlamentario en la pemona del Diputa­
do dDn Jorge González von Marées; confía 
en que los demás Poderes Públicos harán 
respetar en toda sU integridad esta garan­
tía fundamental del régimen democrático 
de -Gobierno y solicita del Presidente de la 
República la inmediata destitución del Di­
rector General de Beneficencia, doctor Caso 
tro Oliveira, funcionario cuya actuación en 
este ae~graciado suceso no reCDnoce ningu­
na .atenuante" . 

A indicación. del señor De la Jara (Pre­
sidente accidental), por asentimiento unáni­
me, se acordó considerarlo sin discusión, por 
ser obvio y sencillo y, puesto él en vota­
ción, resultó aprobado por 53 vot{)S contra 
14. . 

Con la venia de la Sala, durante la vo­
tación, usó de la palabra el señor Gaete, 
para fundamentar el voto contral'io al pro­
yecto c1eacuerdo de los señores Diputados 
!'iocialistas. 

Por nD haber contado con la unánimidad 
requerida, 'quedó sin efecto la indicación 
del señor Vargas con el objeto de que se le 
concedieran cinco minutos al final de la 
sesión. 

POI' haber llegado la hora de término dc 
la presente sesión, que reglamentariamente 
esta ba prorrogada, se levantó ella a las 24 
h01"as y 12 minutos. 

rv.- DOOUMENTOS IDE LA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del SenadD y de la Cámara 
de Diputados: 

El Ministerio de Educación Pública en 
su Plan de Edificación Escolar, tiene pro­
yectado en la ciudad de Puerto Varas, un 
Grupo Escolar, para cuyo efecto ha solicita­
,do del Fisco' los terrenos necesarios. 

Com{) el Fisco no posee en dicho pueblo 
terrenos apropiados para el fin antes indi­
celdo, y siendo también conveniente a sus 
intereses, la 1. Municipalidad de PUBrto 
Varas ha ofrecido permutar con el Fisco un 
terreno de su propiedad que cumple con to­
dos los requisitos exigid{)s para la cons­
trucción en referencia, por un terreno fis' 
cal. 

Visto el evidente interés y conveniencia 
·que existe en la permuta en cuestión, ten­
go el honor de someter a la consideración 
de ese H0l1orab1e Congreso, el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de 
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la República para ·que permute con la 1. :&Tu­
nicipalidad de Puerto Varas, un predio de 
propiedad fiscal, de veinticuatro metros de 
frente por veinticuatro metros sesenta decí­
metr{)s de fondo (24 x 24:60 mts.) de su­
perficie, ubicado en calle 'Salvador esqui­
na de calle San Pedro de la ciudad de Puer­
to Varas, signado con el nl\meró 30 del pla­
no de dicha ciudad, c{)muna y depart:imento 
del mismo nombre de la provincia de 1Jlan­
quihue, comprendido dentro de los siguien­
tes deslindes: Norte, sitio fiscal, hoy Eme­
terio Escobar Silva ; Este, calle San Pedro; 
Sur, calle del Salvador, y Oeste, propiedad 
municipal. 

1la propiedad 'que la 1. Municipalidad de 
Puerto Varas permutará con la prDpiedad 
fiscal, se encuentra ubicada en dicha ciudad, 
Be denomü1a Plaza de la 'Oolonia, tiene una 
superficie de seis mil cuatrocientos metros 
cuadrados (6,400 m2.) 80 x 80 metros, y 
deslinda como sigue: Norte, calle Santiago; 
Este, calle ISan Franciseo; Sur, calle Ramón 
Ricardo Rozas, y Oeste, calle Unión. 

Art. 2. o TJa presente ley empezará a re­
gir desde la fech'l de su j111'blicación en el 
"Diario Ofieial". 

Santiago, 27 de mayo de 1941.-- P. Agui­
rre Oerda. --Rolando Merino R. 

2) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Oonciudadanos del Senado y de la Oámara 
de Diputados: 

Las instituciones de Benefieencia de ca­
rácter particular ,que desarrollan aetivida­
des paralelas a las instituciones fiscales o 
semifiscales idéntica, co.adyuvando a sus no­
bles labores sociales, deben obtener del Es­
tado, la ayuda que éste, en Sl~ medida, pue­
da otorgarles. 

En tal situación se encuentra la institu­
ción partieular denominada Oruz Blaroca­
Refugio de Misericordia, con personalidad 
jurídica, cuya humanitaria y digna labor ,,0-

cial es ampliamente conocida eTl todo el país, 
especialmente en las ciudades, donde la agi­
tach v 'brutal lucha individual por la exis­
tenci; arroja al desamparo y desesperación 
a un 11ne11 porcentaje de mujeres, las que 

finalmente caen en la ignominia del cOm6~­
cio sexual, con todas sus ,funestas consecuen­
cías deEctuales y patológicas. El Ejecutivo 
no desconoce 'que este problema es el pro­
ducto casi axiomático de causas profunda­
mente adheridas a nuestra aetual formación 
social, como asimismo, está convencido de 
que en tanto éstas permmíezcan, tales he­
rh<JS serán su afecto necesario, hasta que 
aquéllas sean eOllseeuelltemente extirpadas. 

Mientras tal sucede, es, pues, menester 
proceder a suavizar sus 'graves conseeuen­
cias, yendo en ayúda de sus víctimas. Es 
aquí donde desarrolla su labor la Cruz 
Blanca-Refugio de Misericordia. 

Esta institución ocupa, a título de uso, 
según decretos supremos dietados al efecto, 
desde hace algunos ,años, un predio fiscal 
ubicado en Ghuchuneo del dep3rtamento de 
Santiago, predio que destina a sus fines de 
beneficencia y que fné precisamente, ad­
quirido por el Fisco para tal objeto. 

Actualmente esta institueión tiene pro-· 
rectada en dicho predio la eonstrucGÍón de 
un Hospital, y en vista del carácter per­
manente y subido costo de éste, ha solici­
tado del Piseo que le conceda el dominio 
del ieI"l'cn'o en cuestión. 

Visto Jo anteriormente expue~to, tengo el 
hOllor de someter .a la consideración de ese 
Honorabl(' Cüngreso, el siguiente 

PHOYE.c'1'O DE IJEY: 

"Artículo 1. o AutorÍzase al Presidente de 
la República para 'que transfiera gratuita­
mente a la Cruz Blanca-Refugio de Miseri­
cordia, institución COn personalidad" jurÍdi­
ea, el dominio de Un terreno fiscal de nue­
v(> mil doscientos oehenta y cinco metros 
cuadrados (9,285· m2.) de superfieie, com­
prendid{) dentro de un predio de propie­
dad de doña Laura Tronc080 de Costa, ubi­
cado en Ohuchunco, departamento de Han­
tia 0"0· v ·que tiene J os siguientes deslindes: b , OJ e 

Norte, Sur y Este, predio de doña IJaura 
TrOllCOSO de ¡Oosta, y Oeste, con terrenos ae 
laSuc2sión de don Pedro Pablo GarcÍa. 

Al't. 2. o La presente ley empeiará a re­
gir de:~de la fecln de su pubJieaeión en el 
"Diario Oficial". 



118 OAl\lARA DE DI1FUT ADOS 

Santiago, ~29 de mayo de 1941:- P. Agui­
rre Oerda. - Rolando Merino Reyes.· 

3) Mensaje de S. B. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del ,senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por 11eC1'eto número 823, de 7 de mayo de 
1934, se concedió a doña Bmma Montt Ca­
rrera, viuda del Coronel, con más de :30 
añof; de servicio, y héroe del combate de 
Sangra, don JoslÍ fJuis Araneda, una pen­
sión de ~5,2{){). pesos. 

Por decreto 1,254, de 28 de julio de 1938, 
y de acuerdo con la letra a) del artículo 5.!) 
del decreto supremo número 997, de 6 de 
junio de 1934, se aumentó su pensión a 
7,200 pes:os. 

No escapará a vuestro elevado criterio 
que esta ·última pensión, en las condiciones 
actuales de vida, e, exigua y no guarda 
relación con la importancia de los servicios 
presta:dos a la Patria por el Coronel don 
José Luis Araneda, héroe de ¡Sangra. 

Actualmente la señora l\'[{)utt de Araue­
da se encuentra recluída en la Casa de Ora­
tes, con sus facultades mentaJe~ perturba­
das_ 

A fin de aliviar dentro de lo posible, 
S11 angusti05a situación, vengo en someter 
a vuestra aprobación, el siguiente 

, PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Allméntase, por gracia, 
a diez mil pesos 1$ }O,OOO) anual.es. la pen­
í'lión que disfruta doña l<}mma Montt Carre­
ra, vinda del héroe del Combate de Sangr:l, 
Corünel don ,T osé Luis Araneda. 

El gasto se deducirá del iteT¡l de Peilsione.5 
del Ministerio de )DefellrSa I~acional, Subse­
crebría de 'Guerra. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe­
cha de su: publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 29 de m8yo de 19H. - P. Agui: 
rre Cerda. - J _ Hernández. 

4) Oficio de iS. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 735.- Santiago, 31 de mayo de 
1941.- 'En uso de la facultad 'que me con­
fiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica elel Estado, vengD en hacer presente 
la urgencia en el despacho del proyecto de 
lev sobre División 'T'erritorial de Aysen y 
clJiloé y régimen administrativo y judicial 
ele bs mismas provincias. 

Dios guarde a V. K-P. Aguirre Cer­
da.. -Arturo Olavarría B. 

5) l\>~ensaje de S. E. el Prel';idente de la 
República; 

::\'úm. 745. -Santiago, 3 de jUlüo de 1941. 
-,Teniendo preí'lent.e que las iGomÍc<;riones res­
pectivas no han emitido, dentro de Jos· plazo's 
reglamentarios, los informE"f necesarios para 
que esa Honorahle Cámara pueda tratar los 
proyectoS! de ley sobre asignación familiar 
pat'a hs empleados particulares y sobre fi­
nanciamiento de los F'errücal'l'iloo del E,'i,ta­

do, Yeugo en retirar la urgencia solicitada 
-para su despacho. 

Diosg'uarde a V. E. - P~ro Aguirre 
O'erda. - Arturo Olavarria. 

6) Oficio del sellor Ministro de'[ Interior: 

Núm. 727. - Salltiago, 3r1 de mayo de 
1941. - En respuesta al oficio de Y. E., nír 
mero 937, de 7 del mes en t:Ul',s,o, en el 'que 
transcribe un proyecto de acuerdo apro.ba: 
dD por e/:',a Honorable C5 m:1l'a , referente a 
la interpretación dada por la Dirección He­
neral de Pavimentación a la ley lllUnel'O 

(i.G!'l9, qne fijó la planta y sueldos dE'l per-
'sonal de esa repartición, tengo el agrado de 
acompañar E'll original a Y. E_ el informe 
eX¡Kdido por ]a cita(L! - Dirección General, 
"obre el particular. 

Dios 2.'uardL' a V. E. - Arturo Olavarria 
B. 

7) Oürlo .del srfíor lHinistro ele DefrnsCl 

Núm. 717. --- f4,lntiag-o. ~ de junio llt, 
1 (h1. - Por ofieío número 799. elr 30 de 
mu!':·:o del allO en ellrso, US. ha tenido a 
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bien dirigirse a eSite ,Ministerio, manifemam­
dio .cfue en sesión 52.a, el !honomble Diputa­
do dOn Gustavo Loyola pidi.ó 'que se oficiara 
.1 este Delpartamento de Estado, a fin de qllí." 
'se 1'emitieta H e.~a Honorable Cámara, una 
nómina completa. de los aspirantr'-' a ilJ¡X;'c' 

sal' a la Escuela Militar. 
Sobro elpartieQ!lar, me es ,grato acompa­

ñar a {}S. los antecedentes solieita dos en 
su o!ficio número 799. 

Saluda atentamente a US.- J. Hernán­
dez. 

8) Ofióo d-fl señor Ministro de Educ:H,ión 
Pública: 

Xúm. 3B2 --. Santiago, 29 ,de 111'n o de 
1941. .-' En respuesta al oficio llúmer~ !)4;). 
de 8 de'] presente, que la Honorable Cúmara 
de Di¡pnt.aclos ha tenido a !bien enviar a este 
Ministerio, sobre construcción de un local 
para la Ese,neJa número 41 de Temu'?o, ubi' 
cada en Cunco, me es grato transcribir, a 
continuación, a V. E., una no'ta de la SO{jie­

dad Oonstructora de EstabIecimiel1tos Edu' 
eaoeronales que dice relación con est:1 mnte' 
ria. 

",santiago, 19 de mayo ,de 1941. 
"Señor Ministro; Con relaci.ó,n a f'll pro­

" videncia número U:i78, de 24 de abril úl' 
" timo, sobre 'construcción de un local para 
" la Escl1'eJa número 41 de Temuco ubica' 
"d'a 11 'C ' . ' , € .¡rnco, nosl 'es 'gTato 'comUl1learle que 
., s~ han jniciado los estudios ,col'respon­
" dlente~ Si las disponibilidades' ,e:col1'ólnÍcas 
" de es,ta Empresa' ].0 permiten ,podría 
" d' co-o1' lUarse esta cOll:struceióncon la del 
" edificio para la ESlcuela de Niñas Anexa 
" ;¡I Licco de 'Pemuco. 

, 'Qued.amos de US. a ttos .r 8 1S. '3.8. pp. 
" Sociedad Constructora de Estahlecimien­
" to~~ EdU'(;acioJl'a~les, --' .. Jnlli.o R:irpamonti, 

., GCNmte". 

Saluda atte. al señor Presidente. Por 
el :Ministro, 'César Bunster. 

9) Ofí.cio del señor MinÍsIt.ro de Fomento: 

Núm. 32';1. - Santiago, 3,1 de mayo dE' 
19'41. - El1contestación al o,ficio de V. E., 
número 870, de 23 de abril próximo pasa­
do, relacionado con la reparaei.ón de qkn-

nos eami110s deIa Pro'vil1'cia de CüqUilllbo, 
puedo informar a V. E. lo siguiente: 

En el presente año" el Departamento de 
Caminos ha destinado la suma d,e, 20.0,000 
pesos para el Camino IJongitudinal dentro 
di' la Pro,'ineia d-cCoquimbo. en el cual se 
ell'euentra la Ouesta del EspinQ. 

Ademúfi, ¡para el sector Punitaqui'Ouesta 
del Espino, dc este camino, se están envian­
do 100,000 pesos mús, corre¡;;,pondientesi a la 
cuota fisea,l a,cordada a una erogaei,ó.n de 
la Caja de Crédito Minero. 

Para ,el Camino l.Jongitudinal de la Cos­
ta, en 111apel, que incluye eic-amino de Los 
Vilos a Huel1teleuquéu, se están enviando 
eo'ujuntamente con la cuota ant,erior, otra 
de 50.0.00 pesos, correspondiente, también, a 
una erogación de la misma Caja. 

ParaelcJ.mino de Oov;alle a Hurlrudo, pa' 
sando ,por Sama Alto, se envió al Ingoeniero 
ele la Provincia la S<Ulua de 2:0.0.00 peso~. 

En cuanto al camino de Puerto Obscuro 
a Canela y Camela Alta no se ha dispuesto 
de fondos, especiales para su conservación 
y los fondos de conservación ordinaria de 
qUe dispone el De.partamcnt~ de Illapel, san 
muy reducidos. 

Saluda att-f ti V. E. - &'hnake. 

10) Ofici,o· del señal" Ministro de };'omen­
to: 

Núm. 324. - Santiag{), 3,1 de mayo de 
1941. -- En contestación a los ofici'os de V. 
K, número,s 485, de 20 de ellero, 778, de 
26 d~, marzo y 9Q4, de 3 de mayo del ¡PNl­

sente año, relacioTI8Idos Con la petición for­
mulada .por los, honorables Diputados seño' 
)'es Cárdenas, r..obos, Garrido, DOl\v[in,g, Za­
pata, Berman y Osario Gómez, 'para que la. 
Dirección General d-e la l~:mp'l'esa de ,los Fe­
rrOCilrl'ilcs del Estado, efeetúe el pago de 
laf¡ ¡pensiones dEl perS'omd jubilado por las 
lryes;-),82,6 y 6,445, con la pensión mínima· 
ye,[ aumento establecido en la lev .() 341 a 
continuación transcribo ,81 V. E. f'1 di~ta~en 
evacuado sobre este pa,rtIcular por la :Con­
traJo'rÍa Gen{"I~al de la República en oficio 
número 16401. de 20 de mayo en curso' 

"La ley '6,:141, CnSU artí~nlo 2.0 dis~one 
10 siguiente: 

"El personal jubilado por la ley número 
5,8Z6, d€ 14 ,de marzo de 19,3,6, cuya pen-
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",ión sea inferior a doscientos pesos ($ 200) 
mensual,es, tendrá ,cümo aumento, fijándo­
sele la pensión mínima de doscientos cin­
cuenta pesos ($ 250) mr'llS'lHl,les que pereibe 
todDel demás personal} jubilado. 

"Este precelpto, como se ve, se refiere al 
personalqne con anteri,oridad a su vigen­
cia ya ha,bía sido ju'bilado en. conformidad 
a la ley 5,82,6, y si en el reglamento aproba­
do por decreto 1,907 de 25 de septiembre 
de 193'9, ,~{' consign.6 en Ml artículo 8.0 'que 
las disposiciones de ,la ley 6.341, se apüca­
rán sobre las pensionesquC' han empezado 
o empiec,Cll a 'Pagarse con anterioridad al 
8 de jUlio de 19,39, fecha de promulgación 
de dicha ley, ello fué con el ,,'o lo objeto de 
que no se exc1uy,era de este beneficio al 
pe,rsona1 ¡que ya se hahía alcogido a la ju­
bilación, de acuerdo con leyes dictadas con 
anterioridad a la ley número 6,,341 y que 
por la demora ('n la tramita'ción del expe­
diente, no había a,lcanzado a 'elltrar en el 
goce de la pensión e,l '8 de julio de 1939, te' 
niendo dCl'echo a ella desde una fe'cha an­
t,eriO'r. 

"Distinto el:l elcas'o de 10s 'que por leyes 
posteriores a la 6,341, han obtenido d de­
rec,ho a jubilar, y aun cuando la pensión la 
vayan a recibir desde una fee'ha anterior a 
la dictación de la ley 6,341, no cabe apli­
car par,a tales pensiones el mínimum que 
se, contempla en esta última ley, pues, ¡para 
e.Ho ha,bríasido ne,cesario que una disp{)­
sicio6n expresa lo hubiera legalmente esta­
blecido, 

"Por las consideraciones expuestas, 'es,ta 
ContralorÍa estima que las pensiones Ique se 
conceden ele a'cu.erdo con la ,ley 6,445. deben 
otorgarse sin considerar para tal efeetoel 
mínimum de doscientos cincuenta Ipesos que 
fijó la ley 6,341 para los jubílado.shasta el 
8 de julio de 1939, fecha en que entró a 
regÍl'esta ley". 

'Saluda atte. a V. E.- Schna.ke.· 

11) Oficio del señor Ministro dt> 'l'ierraR y 
Colonización: 

Núm. 3,885.- Santiago, 27 de mayo de 
1941. -- 1<]n conte8tación al ofjeio númeeo 
465, de fecha 13 de enero de J941, de la 
Hono!',arolle \GplmaTa ¡de Di}mtadüs, me es 
grato mal1íf-estar a V. E. lo :ex,presado por 

el De'partamento de Tienas y Coloniza,ción, 
a la Dir0cción General ,de 1'ierras y Oo'loni­
zacio6.n, en oficio número 3:2,616, de 2B de 
abrí} de 1941, y Ique es, del tenor siguiente: 

"En ofic.io número 465, de 13 de enero 
d,el año en Cllrl'iO, .la Honorable Cámara de 
Diputadol'> ¡ha pedido a eS<Ía repartición in­
fül'me sobre un r('clamo formulado por la 
Unión de Obrer08 Lo¡('nles de Ayse,n, 31ceTca 
de la situación ele dos miemhros de la Ins­
titución, por los cuales solicita,ron amparo, 
presenta,ción 'que ro,la en estos anteceden' 
tes. 

Al respecto, puedü manifestar a Ud., 10 
¡;;iguiellte: 

Los terrenos a qUe se ·refiel'<' la Unión 
ele Obrer08 Locales de Aysen, se encuen­
tran o,enpados pro don Dionisia NehLlf', y 
don ,Pedro Andrade, y S{)ll elOI'i. retaz,(J~ de 
s:u,eilos qne se hallan tras de la senda .que 
limita los terrenos ,que 'fueroneoIlcedidos 
a don Víct01> Scb!wartz H. por de'creto nú­
mero i23<O:3, de 1939, a títu,l,o proviso'rio y en 
su calidad de empleado público con más de 
un afio de 8rrvi('io en la provincia de ¡\. v­
.sen. 

Respecto a los suelos otorgado:,' al señor 
Sc'h¡wartz informa la. Oficina ele Tierras de 
Aysen. que se encuentran sin cierros, y qu .... 
el concel'iionario 110 los cultiva ni ocupa, y 
qu¡e s.ólo ~s'e ¡ejerce ,]a.exl)]olÍaición ele Ul? 

a&erradel'o, por un arrendatario. 
Se .a,grega tambi,én; que eloña J arobil1a 

Pradel de 'Schwartz, esposa, hoy fallecida, de 
don Víctor Sdnvartz, {'s' poseedora de 825.20' 
hectáreas, en l\[afii'hnales, sitio muy prOXl~ 
mo al terreno el€ su marido, y por el ,cual 
obtuvo título provisorio, según decreto nú­
mero 3485, dE' ,31 de diciembre de 1!188, en 
atención a que Ja inter-esac1a era pro.fcs()lra 
fis,ra'] ,qne de,:empeñaha funciones .por má.<; 
de un a.ño en la ¡provincia. 

En mérito de lo expu el'ito , es,te Departa­
m'eut;'¡ estima que el amparo pedido por la 
Unión de Obre,ros Locales de Aysen, en fa. 
VOl' de sus miembros Dionisio Nehue, y Pe­
dro Al1dradees pro,c:edente, siempre que .~e 

tra.tE' de snelo!'; no comprendidos el¡:mtro de 
la {,olleE'sión ,hecha al señor Scb,wartz, t€­
rrenos euya integridad debe 'conservarse 
mi.f'ntras esté vigellte el títu,lo provis'orio. 

Re,'>pe'cto a las concesiones ele que goza la 
familia Seh",artz, y a las Ique hace refer-en-
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e.ia la Oficina de Tierras de Aysen, estima 
este Departamento que son perfectamen­
te llegaJelS, pues !quedan dentro del meíxi" 
ml1m ,que señala -e,l articulo 3.0, inciso ú1-
timo, del decreto número 311, de UI:37. Y' 
Jos títulos de que emanan fueron otorgauos 
en forma ajustada a la ley, ya que tanto 
don Víctor Sclnvartz, como doña .Jacobina 
Pradel de Schwartz, eran empleado., públi­
cos con más' de un año <-le servirio, en la 
provineia, eacla 11no, y con derecho a mil 
he,,~táreas n.spectivamente. 

No puede' d,('('irse que siend·n casado" tn" 
vie'l'a dereeiho sólo el marido, purs enCOl1-

formidad al artículo 150, del C6digo Civil, 
modificado por la ley número 5,52,1. se COlr 

sidera separada de bi,enes la lllUjer' que 
ejerc8rmpleo, profesión o industrias inde" 
pendiente de la de su marido, y EH por (,OIJ­
siguiente H'creedoraa su vez, a Jos b"uefi­
cios 'que 'lean inher,pntes a dichos emp1eos, 
proTPsión o inchmt1'i·a.como e,s el que seljala 
el artículo 3.0 de la ley de Aysen 

iSaluda atte. - GuaiLter'i.o Bianchi, .Jefe 
del Delpnrtamento dé' Coloniz,ación". 

Lo que tnwseribD a V. E. "para ,';tI conoci" 
miento y -l'ines rOl1sig-uientes. Rolando 
M'erino R. 

] 2) Oficio del Honorable SenadD: 

Núm. 380.- Santiago, 26 de may'o de 
1941. - Al comullirar a es'a Honorable Cá­
mara, por oficio número 345, de!) del ac­
tual, las modificaciones del Senado al pro" 
yedo 'qu,é' reforma la ley número 4,409, or­
gánica del Colegio de Abogados, se omitió 
transcribir tambirnel acuerdo ,que en se" 
guida se indica: 

"]<~n el artí-culo 2.0 transitorio, se ha agre­
gado el sigui'€llte inci's'o: 

"Continu arán también en su cargo laB per­
sonas que formen parte de un tribunal ar­
bitral de~til1adoa resolver las difi·cultades 
que sobrevengan en e'1 cumplimiel1to de un 
contrato en adua.l vigenci!a".' 

RUI~go '1 V. B., se sirva tener e.l presente. 
oficio 'como complen'H'ntario del ya mencio" 
nado número 345, de 9 del presente. 

Dios guarde a V. E: - - Miguel 'Cruchaga 
T. - Enrique 2:añartu E., Secretario. 

13) Oficio del Honorable Senado: 

NÍlm :381. -"- Sall t.iago, 28 de mayo. dt> 
·194;1. - '[\(,ng'o el hunor de ~OmUl1il~ar' a V. 
R. 'que ,rl Senado, en sesión de ayer, ha te­
nido a bien elegir ,PreRidente y Vicepresi" 
dente ele la GOl'poracióll,a l-os ts'eñoI'es Be" 
nacl.or,('s l"lorencio Duníll BernaQ·es- y Julio 
Martíllez ::\1011tt. res'pectivamcnte. 

Dios guarcl.e a V. E. - Florencio Du·rán.­
Enrique Zañartu E., Secretario. 

14) lVIO(j,óll de los señores González OLiva­
rez, l~ozas, Garcra d-e la Huert.a y Rosende . 

HO'IlOrable Cámara: 

1.1a actual L'ev General de Serví'cios EI-éc" 
tric08 hace qu~ .hoy día sea prácticamente 
impD;,ible la eonstrueción de ccntraks hi­
droelé-ctricas para el 1]S-o excJusivo de in­
dustrias, pues, aunque de acuerdo :con sus 
disposil',iones, ·s.e obtenga la concesión r-es" 
pediva del Supremo Gobierno, el concesio" 
nario ·,q1:l.eda.entregado a la huena vo,luntad 
de los v,ecinos; y aunque muehaS' veees 11e­
g-ne n 'f1cuerdo con la may-or parte de ellos, 
e1 !proye,cto no se puede 1,levar adelante ..(le 
bido a qu,(' algunos de los terr-e110S nece.sa­
rios están en liÜ¡óos {J no tienen bien ('O'l1S'­

tituídos I'iUS títul~s de dominio. 
Adl~má/S, la leyes obscura respecto a los 

derechos que crean la;;; cOllc,esi()ues de esta 
cla8e, pues, si bien' en múltiples artículos, 
eoncedederec'ho de servidllmbr-e a favor de 
10foiconeesionarios, en su artículo ,64 los .li­
mita a los de servi·cio·púhli-co. 

El legil'ilador 'que ha creado en esta l-ey 
llnverdadero "istema y método para o-bte­
ner concesiones para usos jndustrialc-';l, no 
puede ha,a,rl' tenido la intención .de dejar 
después, elltregada al capri~lho o bu-ena vo­
luntad de tereeros' ,la realización de las 
ob:nms, {Jbjeto de la Ico11'cesiÓn. 

Hem08Cl'rído,en consecueneia, que 'es ne­
cesario que ,s'c legisle sobre la materia, para 
dejal' clara la ley y para fIue no s'eaelltor­
per:ido, por eir(:lUmtlll1'cias banales, ,el desa­
rrü}]o de eentrales hidroeléctricas, destina­
das a sf'rvír, i.ndustrias, que son una fuente­
poderm'ia ele incremento ele la riquez.a nacio­
nal. 
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Hav precedentes en nnes<tra legislación, 
que ;onsultan disposiciones de h misma ín­

dole. 
En -efecto, el G6digó de ::Hinería desde lw­

e·e va ITluc'}¡os años, (~Ol1sulta p.I es,tableci­
mie;üo de scrviduml)l'es am,plísimasPll fa­
vor de los dueños de pertenencias mineraci 
y de los estable,cimientos de beneficios di' 
minerales v dCódiO'o Civil promulgado en 
J_855, consl~Llta "ler\'Í(ll1mbrE's'de 3";ueducto en 
favor de propietarios 'qllE' deseen reg-ar sus 
predios y aUn también en favor de "un e¡;¡­
tablecimÍeHto illdustrial Ique nceesite aguas 
para el movimiento de sus má1qninas". Des­
O'raciadamente estas dis,posiéiones s{)n prác­
t~camente inal;licables para el cas'o de una 
centl'al hidroeléctri('a moderna, destinada' a 
servir una industria. 

Crcemo'3 'que s·i en las dilSpo¡;jeione~ men­
cionadas Sr consnltnron farjlidades para ('1 
des'anolla de la minería y de la agTieultnra. 
debemo~ ahora legisla,r en forma similar ¡pa­
ra fomentar el desarrollo industrial d"l 
país. 

'l'enll'Jlclopres{>nte 10 di('llo, 110S lwl:miti­
mos someter a la eOl1lSidera'eión de la Ho 
llOl'¡¡;bie GÍlmara. (>1 s'igniente 

PROYECTO DE I,EY: 

"Artí~ldo 1.0 Suprimes\' del artículo 6-1 
del decreto C0l1 fnerza de ley número 214, 
publicItdo en el" Diario Oficial" de :lO de 
mayo de 1931. las palabras: "De servi(~¡r, 

púhli(~·o" . 
Al't. 2.0 Esta ] "," ·eomenza.r<Í a regir des­

el€' su pu¡blieación en ~1 "Diario Oficia.l".­
C. GonzáJez. - Carlos Rozas L. - Pedro 
~rcía de la Huerta M. - Alfredó Rosen­
de. 

15) Moeión dr los señores Rossettl "!-' Ul'­
zúa: 

PHOYEC1'O DE T,EY: 

" ArtÍeul o l. o Con(~édese por el término 
de diez años, una pensión de grac-ia a la 
señora Filomena Sarratea Prats, por la su­
ma de trescientos pesos mensuales. 

Art. 2. o Esta ley empezará a .regir des-

de su pnblicaeión en el "Diario Oficial". -­
Juan B· Rossetti. - Jorge Urzúa U. 

16) N'ota del honorable señor René León: 

"Hplir, León Echaíz,' Diputado por Curi 
có, al scñor Presidente de la Cámara, digo: 

El al'tíeulo 28 de la Constitución Políti­
ca estahlece que el cargo de Diputado es 
incompatible .con ·el qe Representante y 
Munl('ipa l,~' con todo otro empleo público 
rctrihuído. 

Como el suscrito tiene un nombramiento 
de asesor jurídico en Curicó, de la Direc­
ción del Tl'atro Nacional, ~. además fué 
designarlo en 1938, representante de la Mu­
niciralidac1 de Curicó ante la Asamblea 
Pl'ovillc¡~ll de la misma provincia, vengo en 
poner Pll ronoeimil'1l10 de la Honorable Cá­
mara. por intermedio de -e .. S., que opto 
por !'1 cargo dr Diputado, debiendo, en con­
secuellcia tenerse eomü renuneiados por la 
Honora ble Cámara o por quien correspon­
da. los expresados cargos de asesor jurídi­
eo ~. \le representante. 

llago presente a. Su Señoría que estas dos 
'c1pclaraciones las formulo para mayor abun­
damiento, especialmente con respecto a la 
segllnda de las funciones nombradas,pues 
si hipll es cierto que al ser elegie10 Diputa­
do esa funeión estaba vigente, actualmente 
ha expirado, por haber expirado ya el pe­
ríodo ele la Municipalidad que me designó. 

Hago presente también a Su Señoría que 
opto por el cargo de Diputado sobre cual­
quier otro empleo o función incompatible 
con dicho cargo, especialmente los contem­
plados en ~l artículo 29 de la Constitución 
Política. (111e pudieren haber recaído en .el 
suscrito. 

Ruego al señor Presidente de la Cámara 
tenerlo presente y ordenar lo que corres­
ponda. -- René León. 

17) ~ota elel honoral11e señor MuñoY 
Ayling: 

Santiago, 27 de mayo de 1941. -- Vengo 
f'n hacer presente a US. que, de acuerdo 
('on el artículo 3. o de la ley número 6,922, 
opto por el cargo' de Diputaoo al ele Fisc¡ü 
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del Comisariato de Subsistencias y Prt~­

cios. 
Saluda a USo - Héctor Muñoz Ay­

ling. 

18) Nota del honorable señor Rivl~ra Vi­
cuÍla: 

Santiago, 27 de mayo de 1941 - El sus 
crito, de acuerdo con el artículo 3. o de la 
ley nlÍmero fi,922, viene en optar por el car­
go de Diputado, renunciando a los cargos 
de abogado de la Caja de Crédito Hipoteca­
rio y Fiscal de la I.tÍnea Aérea Nacional. 

Saluda a US. - Jorge Rivera Vicu­
ña. 

10) Nota del honorable señor Tapia: 

:VI(' permito adjuntar a la presente Cf, 

pía de la renuncia qUe con esta fecha he 
. hecho de mi cargo de jefe de la Sección 
Propaganda y Cultura de la Caja de Segu­
ro Obligatorio, por haber sido elegido Di-
putado al Congreso Naci~nal. > 

Saluda mll~- aUc. a Ud.- Astolfo Ta­
pia Moore. 

20) j\;"ota del honorable señOr Isidoro Mu­
ñoz: 

Santiago6 27 de mayo. de 1941. - Me 
permito poner en su l'onocimiento que con 
feella 10 del presente he presentado mi 
renuncia a la Caja de Seguro Obligatorio, 
optando, por ronsig'uientl:" por el ¡]f, par­
lamentario. 

Saluda atentamente . a Ud. Isidoro 
Muñoz A. 

21) No.ta de los honorahles señores Ed­
wards ~' Chiorrini: 

Señor Presidente: Los Diputados abajo 
firmadOfí, con rnotivo de la promulgación 
de la ley de Dieta Parlamentaria que esta­
ble0e la incompatihilidad entre las fuucio­
nes de Diputado ~r todo cargo fiscal. semi­
fiscal o municipal han presentado. con ~e­

eha de hor, al Supremo Gobierno, sus re­
lluneias como Consejeros de la Comisión de 
Cambio:,> Internacionales. 

COlnunicamos esto a la lIonorable Cá­
mara para· dejar constancia que, de acuer­
do eon las disposiciones constitucionales, 
hemos optado .por continuar desempeñando 
nuestros cargos de Diputado por Concep­
ción y Maule respectivamente> 

Dios g·uarde a V. E. - Lionel Edwards. 
-Amílcar Ohiorrini. 

22) Nota del honorable señor Cabe7.ón: 

Santiago: 27 de mayo de 1941. - De· 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 3. o 
de la ley número 6,922, vengo en optar por 
el cargo de Diputado, renunciando al de 
Consejero Representante del Gobierno an­
te la Compañía Chilena de 'reléfonos> 

Saluda a. US. - Manuel Oabezón Díaz. 

23) Nota del honorable señor Castel­
blanco: 

Santiag·o. 27 de mayo de 1941. - En 
conformidad a lo dispuesto en la Constitu­
ción Polltica del f;~stado y en la ley sobre 
aumento de Dieta Parlamentaria y frente a 
un carO'o que desempeño en la Compañía 
Electro b Siderúrgica e Industrial de Valdi­
via, vengo en expresar a UiS. que opto 
por el cargo de Diputado. 

Salnda 11 lJ'S. - Pedro Oastelblanco. 

24) Nota del honorable señor Sepúlveda 
AguiJar: 

"Santiago, 27 de mayo de 1941. -- Señor 
Administrador General de la Caja de Se­
guro Obrero Obligatorio. - Presente. 

Muy sefíor mío: 

Ref.: li'ormula renunCIa cargo Adminis­
trado]· Población "110 Franco". 

En atención a que he sido elegido Dipu­
putada por el segulldo distrito de Santiago. 
y en cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
sobre incompatibilidades parlamentarias, 

veng·o 011 presentaJ' a U. la renuncia de mi 
eargo de Administrador de la Población 
"Lo Franco" de la Caja de Seguro. 

Saluda muy atentamente a Ud. - Rami. 
ro Sepúlveda AguiJar. 
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25) Nota del honorable señor ~'lele,j: 

Santiago, 27 de mayo de 1941. - Señor 
Presidente: 

En mi ealielad de .A bogado de la Caja 
?\aciollal de Ahorros, Oficina de V311enar, 
declaro que opto por el C<lrgo de Diputado 
por .A tacama. 

Ruego al señor Presidente que tenga a 
bien (:onsiderar esta declaración de opción 
para Jos efectos constitucionales. 

Saluda atentamente a ü8.. - Carlos 
Melej N., Diputado por Atac<lma. 

26) Xota del honorahle señor Rodríguez 
Quezada: 

Santiago, 27 de mayo de 1941. 
rablr Cámara de Diputados: 

Hono-

En enmplimiento de Jas dispotiicloues \'l" 

gentes relativas a la facultad del parla­
mentario pal'a optar entre el pursto de tal 
y rl que la ley declare hlcolllpatible. vengo 
en hncer la siguiente declaración: Hago re­
nuncia ele lIli cargo de COnL'>ejrTo de la Em­
presa Periodística "La ~ación", optando 
por r1 <:argo de elección popular de Dipu­
tado. 

SienQo actualmente parlamentario c(,n 
paciere!'; pr<:'suntivos. estimo que los quince 
días fijados. p01' la ley respectiva para op­
tar. se cuelltall desde la fecha en que el 
Tribunal C'alifieac1or entregue los poderes 
definitivo~. . 

Por lo tanto. hago la presente declaración 
para Jos fines del 'caso, rogando al señor 
Presidente L'>e sirva darme las instruccio­
nes necesarias por si estuviera en error. 

De Ud. su Atto. y S. S. - Armando Ro­
dríguez Quezada. 

'27) Nota. del honorable ·señor Meza: 

Honorable Cámara: 

Deseo evitar, en 10 que de mí dependa, 
las complicaciones en los gravísimos. momen­
tos pr<:'sentes y ,va que no hn podido impo­
nerse <:'J propósito de armonía entre grupos 
antagónicos que me animó a] asumir la 
Presidemi~ de la Cámara, renuncio a dicho 

cal'go en la forma qne pueda parecer más 
satisfactoria, indeclinablemente. 

Agradez(:o una vez más, a quienes me fa­
yorrcieron con su voto el alto honor que 
me dispensaron al elegirme Presidente de 
el't a Corporación. 

Santiago, a de junio de lU41. - Pelegrín 
A. Meza L. 

::8) Ofieio del señor Contralor General je 
la República: 

~úm. 18,086. - Santiago, 31 de mayo de 
] 941. - Con arreglo a lo establecido en 
la ley número 6,217, de 22 de julio de 1938, 
me permito acompañar a V. E., copia del 
decreto número 2,226, de 26 de abril de 
1941, expedido por el Mbisterio del Inte­
rior, insistido por el decreto del mismo Mi­
nisterio número 2,227, de 29 de abril de 
]941. y COJli:l de este último recibido en la 
COlltraJoría el 3H de abril del presente año. 

Lo rple t ['!li.r<) el honor de decir a V. E. 
para L'>U e~l11o('imiento y demás fines. 

Dios f!:u[ln]e a V. E. - Agustín Vigore­
na R., Contralot Ciencral. 

29/ Oficio del señor Contralor General 
de la R('púhliea: 

~úm. 18,087. -- Santiago, 3,1 de mayo de 
1941. -- Con arreglo a lo estableeido en la 
ley número 6,217, de 22 de julio de 1938, 
me permito acompañar a V. E., copia del 
deC'reto número 1,227, de 23 de abril de 
1941 y de sus antecedentes, expedido por 
el Ministerio de Hacienda, insistido por el 
decreto del mismo' Ministerio número 1,241 
de 30 de abril de 1941, y copia de este úl­
timo, recibidos en ]a Contraloría el 2 de 
mayo del" presente año. 

Lo qUe tengo el honor de decir V. E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore­
na R., Contralor General. 

30) Presentación de doña .. ~ scensión Vi­
lIar Araya, en la que pide aUmento de pen­
sión. 
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31) Dos Telegramas: 

El primero, del Comité Provincial de 
Jubilados de Punta Arenas, en. el que se 
refiere al proyecto sobre aumento de las 
pensiones inferiores a un mil pesos. 

El segundo, de una concentración públi­
ca de los vecinos de Lirquén en el que se 
refieren al problema del carbón y otros l'e­
lacionados con el transporte. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

El señor De la Jara (Presid€ute aceiden­
tal). - El Eje'cutivo ha pedido la l11'gen\'ia 
:para el proy'C'cto de ley sobre división te­
rritoria'l de Aysen y 'C'hüoé. 

Si l-e parcc,e a la Honorable :Citmara. se ca-
lifi'caría de simple urgeneia. . 

Acordado. 

2, - RENUNrCIA DEL HONORABLE SJ!.i­
ÑOR MEZA, COMO ·PREiSIDENTE DE 
LA OORPO'RACION. 

El s.eñor De la Jara (Prffiiclente acciden­
tal). - En discusión Ja renuncia del señor 
Pres'idente de la Cámara. 

Ofrez'co· la pala,bra. 
Ofl'czlco· la palabra. 
Cerrado el df'.bate. 
En yota<ción. 
-Verificada la votación en forma econó­

mica, fué aprobada. la renuncia por 57 votos. 

3. -'- FIJAmON DE FECHA P ARA LA 
ELEiC'C[ON DE PRES[(I)lEN'TE y VmE 
,PRESIDENTES DE LACOcRPORA­
CTON. 

El señ'ÜrD) la Jara (Presidenute acciden­
ta·!). - En conformidad al acuerdo tomado 
en la sesión anterior) se va a pro'ceder a ele­
gir los Vice¡pres1d.entes de la GOTiPorrución. 

El seño'r Maira. - ¿ Me :permite la palabra, 
señor Presiden te ~ 

El señor 'De la Jara (Pre~idt'nte acciden­
tal). - Con la "eniade la Cámara. tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor Maira. - Señor Presidente, de 

acuerdo con l{)s Comités de los distintos 
Partidos, quería solicitar ,que esta elección 
de Vicepresidentes se veáficara cOlljunta­
mente con .Ja elección de Presidente, que de­
berá reaJlizarseen la sesión subsiguiente, ya 
que el Reglamento establece que no jJ'ÜdrÍ'" 
ha'cerd'e antes de las 48 horas. 

Pediría, por lo tanto, señor Presidente, 
qne, después de la cuenta d-e la sesión del 
martes próximo, se eligiera toda la Mesa y 
que ahora, se ¡procediera a suspender las se­
siones ele h{)y y de mañana, con 01 objeto 
de que los üomités t~rminen la designación 
de las Comisiones y elaboren e1 plan de tra­
bt:jo de la Oámara para la pr,ó.xÍma sema­
na, o s·ea, la Ta'bla. 

En esto hay acuerdo de t{)dos los Comi-
tés. ' 

El señor Vargas Molinare. - Me opon­
go. 

El señor De la Jara (Presidente aeciden­
tal).- Hay oposición_ 

En votación_ 
El señor Cahezón. -- ¡Qué di,ce el lluevo 

Reglamento al respecto '1 
El señor Va:vgas Molinare. - ¿ Me ¡per­

mite, señor Presidente? 
En cuanto a la fecha de elección de la 

Mesa, no me heopnesto; sólo me opongo a 
que se levante la sesión. 

El señor De la Jara (Presid€Jüe accidell­
tnl). - Prol1.ongo a la Honorabl€ Cámara, 
entonces, que :1pruebe la primera parte de 
la indj,cación del nonorable señor Maira. 

El señor Castelblanco. - Hav un a'cuerdo 
tácito d.e los COillltés, señor P;esidenk 

El señor 'De la Jara (Presidente acciden­
tal). - Reglamentariamente, no hay acuer' 
do de los Comités .. honorable Diputado. 

Propongo a \la HOl1orahle Cámara Ique 
npruebr la p¡'ünera parte de la insinuaci.ó.n 
del s·eñor Maira, o s·ea, que la elección de la 
Mes'a. en conjunto, sea postérgada para el' 
martes próximo, después' de la Cueuta. . 
Acordado. 

4. - S.uSPENiSION OE LA SESION 

E.l señor De la Jara (,residente acciden­
tal).- Se suspende la sesión por quince mi­
l1'1tos y 'cito a ,}osComités a una -reunión a 
la Presidencia de la ,Cámara. 

-Se suspendió la sesión. 

, 
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Ó. '- SUSPENSrON DESES~ONES. 
AOUER.DO DE LOS COMITiES 

El scñ<lr De la Jara (PreslÍldente ac'cideu­
tal). - Se rea,bre la sesión. 

Reunidos los Comités, por unanimidad 
toma'ron el a:cuerdo de sllspend,er las sesio­
nes de ,hoy y de mañana y citar a reunión 
de 'Comités para el marters próximo, en la 
mañana. 

Si le :parece a la HO'lloraMe Cámara, así 
seacÚ'I1daT.Ía. 

El seí'íor ValI'g'aS Molinare. - ¡;lVIe permi­
te, sle'ñor P'l'esidente? . 

• 

Re retirado mi Oiposióón en el bien en­
tendido de ,que en la próxima semana ten­
dréel tiempo suficiente para usar de la pa­
labra y referirme a la ructuaJidad polítiea. 

El seíl{)r De la Jara (Pre~'iidente ac,cid~n­
tal). - Aprobado el acuerdo de los Comi­
tés 

Se levanta la sesión, 
-'-:Se levantó la sesión a iIas 16 horas y 

47 minutos. 

S. Lltis Vega R., 
Jefe de la Redacci,6n, 


